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VISTO

La solicitud de admisión de las postulantes Vilma Esther Pron y Ana María Ruiz, quienes no cuentan con título de grado
universitario, a la cohorte 2021 de la Maestría en Conservación de Bienes Culturales, presentada por la Directora de la carrera,
Mgter. Clementina Zablosky, y el dictamen del Comité Académico de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se encuadra en lo establecido por la Resolución HCS N° 279/2004 y en el Artículo 24, inciso c) del
Reglamento de la Maestría en Conservación de Bienes culturales, aprobado por RHCS-2018-647-E-UNC-REC

Que en Orden N° 3 de las presentes actuaciones se adjunta el acta del Comité Académico de esta Maestría, en el que se evalúa y
resuelve las solicitudes de admisión de las postulantes sin título de grado universitario.

Que toma conocimiento la Sra. Decana de la Facultad de Artes en Orden N° 5.

Que la última sesión del HCD de la Facultad de Artes de la UNC tuvo lugar el 13 de diciembre de 2021 y la fecha límite para
habilitar lo/as alumno/as en la cohorte 2021 de la Maestría en Conservación de Bienes culturales en el sistema Guaraní es el 30
de diciembre próximo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Admitir en la Maestría de Conservación de Bienes Culturales, Cohorte 2021, habiendo cumplido con el
prerrequisito de inscripción adicional, según lo establecido en el Artículo 24, inciso c) del Reglamento de dicha Carrera (RHCS-
2018-647-E-UNC-REC) y en los Artículos 4° y 7° de la RHCS N° 279/2004, a las postulantes Vilma Esther PRON, DNI Nº
16.089.468 y Ana María RUIZ, DNI 18.329.934.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Girar las actuaciones a la Secretaría de Posgrado y a la
Maestría en Conservación en Bienes Culturales para que notifique a las interesadas. Cumplido, pase Secretaría de Consejo.

Cz/cbp
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